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El concurso re ajustara a ¡as sigu.Ientes normas, según 10 es·
tablecldo en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento 01'
g:inico;

V~ Las solicüuaes de loS aspil'antes se dirigirán a la Direc
cí6n General tie Ju.sticia, en la forma prevenida en el articu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, den
tro del plazo de diez dtas naturales, contados de.scie el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del
Estado», si venciere en día inhábil se entenderá prorrogado el
vencimiento al primero hábil siguiente. Los que residan fuera
de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratlficarla mediante la oportuna instancia.

2/' Los concUrsantes expresarán. en los casos que proceda,
el orden de preferencia. por el que solicitan las plazas vacantes.

3.3. Los que i'esulten nombrados para el desempeño de algu
na de las plazas enunciadas a este concurso no podrán parti
cipar en otros de trB.c;lado ha.sta transcurrido un año desde QU~

fuesen designados para laB mismas.
4.0. Las instancias solicite.ndo tomar parte en este concurso

no podrán ser remitidas ni quedar .<¡in efecto, a petición de los
interesados, lUla vez que hayan tenido entrada oficial, con arre
glo a la vigente legislación.

5.'" Las instancias recibidas tuera del plazo que se sefiala no
se tendrán en cuenta al instrutr los expedientes pat'8, la resolu
ción dei concurso.

Madrid. 4 de noviembre de 100ft-El Director general, Acisclo
Fernández Carrledo.

RE80LUCION de la Direeción General d.6 Ju.'l
ticia por la que se turnan Secretarías vacante.~

de Juzgados Municipales.

De conformidad con lo establecido en el Oecreto orgánico
del Secretariado de la. Justicia Municipa.l, de 16 de diciembre
de 1955, modificado por el de 11 de junio 4e 1964 y disposicio
nes complementarias, se publica relación de secretarias de Juz
gados .Municipales vacantes en esta fecha. con expresión del
turno a que cada una corresponde.

Madrid, lO de noviembre de 1969.-·El Director general, Acis·
010 Fernández Carriedo.

Vacantes Causa de la misma
------------- ------- -~----

Tu rn o

Concurso de traslado entre Secretarios en
activo de Juzgados Municipales PO! anti
güedad de servicios efectivos en la cnte
goría.

Oposición restringida

Concurso de ascenso entre Secretarios de
Juzgados Comarcales con título de Licen·
ciado en Derecho por antigüedad. de ser
vicios efectivos en la categoría.

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre secretarios de
Juzgados Comarcales con titulo de -Licen
ciados en Derecho por antigüedad de ser
vicios efectivos en la categoría.

Concurso de traslado entre secretarios ell
activo de JuzgadOg Municipales por anti~

güedad de servicios efectlvo~ en la Carrer~,.

OpoolclÓll libre.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem,

Desierta. en concurso,

Idem.

Idem don José Acebal' Cienf'uegos.

Concurso de traslado entre secretarios erl
activo de Juzgados Municipales por anti
güedad de servicios efectivos en la cate~
goría.

I
Concurso entre secretarios suplentes de Juz

gados Municipales por antigüedad de ser·
vicios efectivos en la categoría.

Jubilación den Antonio Rodríguez Concurso entre secretarios interinos de Juz-
Sancho. I gadas Municipales por antigüedad de ser

viciOS efectivos.
Idem don Fernando Bailac Soto. IOposición restringida.

IdenL don Franetsco J. Moreno del Concurso de ascenso entre secretarios d.e
Busto. Juzgados Comarcales, con titulo de Licen·

ciado en Derecho por antigüedad de ser
Vicios efectivos en la Carrera.

Idem don Jenaro Martín Mwtín Cruz. Oposición restringida.

ldem, don J06é P. Escudero Lapoya.

Idem. don José Maria Ga.rcíe. Galán
OarabiM.

Santurce AntigllO (Vizcaya).

Gijón número 2. o la que resulte desierta en
los concursos previos de traslado. (Art. 27
Decreto OrgJ.

Vél""'M~loga (Milloga), o lo que resulte de
sierta en los concursos previos de traslado.
(Art. 27 Dec. Qrg.),

Cart:agena, número 1 o la que resulte desier
ta en los concursos previos de traslado.
(Art. 27 Dec. OTg.l.

Telde (Las Palmas), o la que resulte desIer
ta en los concursos previos de traslado.
(Art. 27 Oec. arg.).

Barcelona número 19, o la que resulte de
sierta. en los concursos previos de traslado.
(Art. 27 Deo Org.l.

Pl1ertollano (Ciudad Real).

Las Palmas número 1, o la que resulte de~

sierta en los conClU'SOS previos de traslado.
(Disp. Trans. 2.30 Dec. Org.).

Elda (Alicante), o la que resulte desierta. en
en los concursos previos de traslado. (Dis
posición Trana. 3.a. Dec. Org.L

Morón de la Frontera (Sevilla), o la que re
sulte desierta en los concursos previos de
traslado. (Art. 27 Dec. Org.J.

Va.lladolid número 3, o la que :resulte desier
ta. en los concursos previOS de traslado.
(MI. 27 Dec. Org.).

Alcira (Valencia), o la que resulte desierta
en los conclU'SOS previos de tal'slado. (Ar
ticulo 27 Dec. OrgJ.

Zaragoza número 2.

RE80LUCION de la Junta del Puerro y Ría de
Bilbao 1J01' la q~ se convoca concurso libre para
cubrir una plaza de MaqutntBta naval..

Vacante una. plaza, de conformidad con el Esta.tuto Regl~

mentlario del Personal Administrativo, 'Técnico Auxiliar, mer....
mente Auxiliar y subalterno para el ingreso en la Administra
ción Plibllca, aprobad<> por Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
y previo confonnldod de lo Dirección General de la Función
Pt.'lbltca, se resuelve cubrirla de a<luerdo con las siguientes

DE
MINISTERIO

OBRAS PUB L I e A SJ
Bases de convocatoria.

1. NORMAS GENERALES

1,1. Número de plazas.

se convoca una plaza..
1.1.1. Características de la plaza.:
a) De orden reglamentano.-Dicha plaza está encuadrad'R

en el Estatuto Reglamentario del Personal Administrativo,. Téc
nico Auxlli.ar, meramente Auxiliar y Subalterno de las. Juntas
de Puertos, de 23 de jullo de 1953.

b) De orden retributivo.-Los emolmnentos percibidos CO
rresponden B. los sefialados en el Estatuto ~lamentario elel
Personal de Juntas de Puertos, aprobados en consejo de Minis
tros de 27 de enero de 1967.
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1.2. Síste1llit selectivo.

La selección ele aspirantes se reali2[>ró rnpdian[e ei si.st.ema
de concurso,

:J. R,F:QUIsrros DF; f..OS CANDIDATOS

Para ser admitidos al c'oncllfRo serú necesario reunir los
siguientes requisitD..,,:

2,1. Generales.

a) Ser espgñol.
b) Tener cumplidos los veint,iún años de edad y no exceder

de los cuarenta.
e) Carecer de antecedentes penales.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

normal ejercicio de la función.
e) Acreditar y poseer las condiciones de aptitud y prepara

ción suficientes que se exijan para desempefiar las funciones
de que se trata.

f) El personal técnico auxiliar deberá reunir las cuatro pri
meras condiciones de este precepto y acreditará las exigencias
prescritas en la norma quinta mediante exhibición del título
que le hablUte al efecto con capacitación para desarrollar 1M
fWlciones que para el cargo se fijen, o bien mediante el exa
men que demuestre e.'>ta capacitación y según preViamente pue
da establecerse en la convocatoria para cubrir la plaza.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los qUe deseen tomar parte en el concurso deberán en su
solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidoS en
la convocatoria.

b> Comprometerse a jurar acatamiento a l-os Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda.
mentales del Reino.

c) Manifestar en su caso si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de junio de 1947, por reunir los requisitos exi-'
g'idos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige,

Las solicitudes se dirigirán al Presidente 'de la Junta del
Puerto y Ría de Bilbao.

3,3. Plazo de presentación.

El plazo ele presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletin bficial del Estad<»>.

3.4. Lugar de la presentación.

La presentación de solicitudes se hará en la Secretaria de
la JWlta del Puerto y Ría de Bilbao (campo de Volanttn, 41).

3.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Prooedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para. que en el plazo
de diez días subsane la falta o aoompafie los docmnentos precep.
tivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archiva.rá su instan
cia sin más trámit:€s.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instanc1s.a y apro
bada la lista provlslonaJ de admItIdos y excluidos. se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicftudes.

Los errores de hecho que pudieran sdvertirse podrán sub8&
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la. lista provisional.

Contra la lista. provisional podrán 106 interesados intel'po
ner, en el plazo de qUince d.ias a partir del siguiente a su
publicación eu el «Boletln OtIelal del Estado». reclamación, de
acuerdo con el articulo 12'1 de la Ley de Procedtmiento Admi
nistrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las rec1ama.ciones serán aceptadBs o :rechaza..d8s en la _Re-
solución que se publicará. en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se a.pruebe la. lista definitiva.

4.5. Recursos contra 14 lista -defínitiva.

contra la resolución definitiva podrán los interesados in
tel"poner recurso ~e reposioión en el plazo de och~ días,

5. DESIGNACIÓN, COl\lPOSICIÓN '1 _~cn''\('JriN fll\¡ f'filBUNAl.

5.1. Compos1citl1l l/el Tribul10l

El Tl'ibunal calificadOl' estaru compuestu pUl el PreSIdente
de l::t ,1lmta, ('1 Director del Puerto y el Secret.ario del Puerto

(j SISTEMA y FOPJV!A DE CAl.lF'ICACIÓN

6.1. Sistema.

El Tribunal examinará las solicitudes presentada::; \y propon
drá a quien estime con mayores méritos para el cargo.

6.2. Forma

se considerarán méritos preferente::; los siguientes:
a) Los trabajos o servicios prestados a la Junta del Puerto

y R1a de Bilbao.
b> Los trabajos o servicio.::; prestados en otros Organismos

de puertos.
e) Otros titulos independientes de su profesión de MaQui~

nista. tales como idiomas, etc.

7. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

7.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los d9Cumentos a·cre
ditativos de las condicione¡;, de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

7.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días. a partir de la
publicación, de la lista. de aprobados.

En defecto de 106 documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prneba admisible en derecho.

7.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de filncionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones, y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra.
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que depend'an acreditando su condición y" cuantas
circunstancia·s consten en la hoja de servicios.

7.4. Falta de pre~entación de acx:umentos.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza.
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom~

brados, quedando anulad·as todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en quebubieran podido incurrir por fal~
sedad. en la instancia, referida en el articulo cuarto. En este
caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom·
bramiento, según orden de. méritos, a favor de quienes a con~
secuencia de la referida anulación tuVieran cabida en el número
de plrazas convocadas.

8. TOMA DE POSESIÓN

8.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notüicación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo,
entendiéndose que renuncia a. la plaza en el supuesto de que
no 10 verificase dentro del e~restd0 plazo.

Bilbao, 14 de noviembre de 1969.-El presidente. Alvaro Del~
claux,-El Secretario, Leonardo Amiano.-7.500-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIAl

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se
convoca OO1l-cwrs-o--oposfción para la provisión de las
plazas de Profesores ad1untos que se indfcan, va
cantes en la Facultad de Filosofía y. Letras de la
Universidad de Santiago.

Ilmo. 81.'.: A propuesta del Rectorad.o de la Universidad de
S6ntlago.

Este Ministerio ha resuelto:

PrimJero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos. que a continuación fle indiean, vacantes en la F'acul~
tad de Filosofía y Letras de la Universidad. expresada, debiendo
ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la. Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oflcial del Estado» drel 19). mo-


